
 
 
 

 

CLÁUSULA ADICIONAL 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

4620006213, suscrito inicialmente entre INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P. , y STRATESYS 

TECHNOLOGY SOLUTIONS SAS, las cuales han acordado celebrar las partes previas las 

siguientes 

 

CONSIDERACIONES:  

 

A. Del Contrato:  

 

1. Que, el 22 de abril de 2022, INTERCOLOMBIA S.A. E.S.P., en nombre y 

representación de INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P.- ISA firmó con 

STRATESYS TECHNOLOGY SOLUTIONS SAS. el contrato de prestación de 

servicios 4600004649, cuyo objeto es la adquisición e implementación de una 

solución para automatizar el proceso de recepción y verificación de facturas del 

grupo ISA, además, de la consultoría necesaria para implementar dicha solución 

en las empresas del Grupo ISA del nodo Latam (Colombia, Perú, Chile). 

 

2. Que, el 25 de septiembre de 2023, INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A E.S.P. 

cedió de manera parcial a INTERCOLOMBIA S.A E.S.P. el numeral 2 “Acuerdo 

de soporte y mantenimiento” de la Etapa 1 que hace parte del Alcance del 

contrato 4600004649; por lo tanto, se creó un nuevo número de contrato 

identificado con el número 1500002621 para INTERCOLOMBIA S.A E.S.P. 

 

3. Que el 26 de diciembre de 2025, INTERCOLOMBIA S.A E.S.P. cedió de manera 

total en favor de HUB DIGITAL DE SERVICIOS ISA S.A.S., el contrato 

identificado con el número 150002621, a partir del 01 de enero 2026 el cual 

según lo acordado en el contrato de suscripción de acciones y a partir de la fecha 

se identificará en dicha empresa con el número (4620006213) 

 

4. Que, el Plazo del contrato inicia a partir de la fecha señalada por la empresa en 

la orden de iniciación y será hasta 3 años posteriores, contados a partir de la 

fecha de estabilización según acuerdo entre las partes, esto es hasta el 02 de 

junio de 2026. La fecha de salida en productivo de VIM fue el 17 de abril de 2023 

y la de estabilización 02 de junio de 2023, por lo tanto, se encuentra vigente y 

en ejecución hasta el 02 de junio de 2026. El plazo del contrato podrá ser 

modificado por acuerdo entre las partes mediante Cláusula Adicional. 

 

5. El valor del contrato es la suma de trescientos cincuenta y siete mil Dólares 

Americanos (USD 357.000). Los precios del Contrato serán reajustados 

anualmente en un porcentaje equivalente al incremento en el Índice de Precios 
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al Consumidor –IPC- certificado por el DANE o la entidad que haga sus veces, 

para el acumulado de los últimos doce (12) meses (cuando el vencimiento sea 

en periodos intermedios, se aplicará el acumulado del último mes anterior al 

vencimiento). 

 

B. Cláusulas objeto de modificación: 

B.1. Plazo: Modificar el Plazo del Contrato 4620006213 conforme a lo relacionado 

en los literales que se relacionan a continuación. 

B.2. Valor: Modificar el valor del Contrato 4620006213, en el sentido de incrementar 

su valor en USD 90.846,93. 

B.2. Anexos: Modificar el Anexo 2- Honorarios y Gestión de línea base del Contrato 

4620006213, conforme a lo relacionado en los literales que se relacionan a 

continuación. 

   

C. Justificación del cambio:  

 

Que, el LIDER PLATAFORMA SERVICIOS DIGITALES de HUB DIGITAL DE 

SERVICIOS ISA SAS., ha manifestado la necesidad de modificar el Anexo 2 – 

Honorarios y Gestión de Línea Base del contrato No. 4620006213, tras una 

negociación más favorable. Como resultado, se ha reducido el número de horas 

mensuales a facturar, se han ajustado las tarifas de desarrollo y se han incorporado 

nuevas tarifas de consultoría. 

De igual forma, dada la solicitud de ampliación del contrato por el pago del 

licenciamiento y ampliación de soporte y mantenimiento con el objetivo de empalmar 

las mismas fechas de los otros contratos de soporte y mantenimiento SAP, se 

requiere aumentar el valor al contrato. 

 

Ampliación de 3 años única y exclusiva por el licenciamiento.  

 

Ampliación servicio de soporte únicamente por 1 año empalmando los contratos de 

soporte SAP. 

 

El valor ampliado corresponde al pago anticipado del licenciamiento por 3 años más 

1 año del servicio de soporte hasta mayo 2027. 

 

D. Soporte de aceptación del cambio:   

 

Que, el CONTRATISTA mediante comunicación, radicada con No. 202699000033-3 HUB 

del 27 de marzo de 2026, suscrita por el Representante Legal, manifestando estar de 

acuerdo con la modificación del contrato mediante la presente cláusula adicional. 
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En virtud de las anteriores consideraciones, el LIDER PLATAFORMA SERVICIOS 

DIGITALES de HUB DIGITAL DE SERVICIOS ISA SAS., está de acuerdo en suscribir la 

presente Clausula Adicional. Por lo anterior, las Partes  

 

ACUERDAN: 

 

PRIMERO: Se modifica el plazo del Contrato 4620006213, quedando de la siguiente 

manera: 

 

PLAZO 

 

El plazo del contrato es hasta el 02 de junio de 2029, para la vigencia trianual del 

licenciamiento VIM y el servicio de soporte y mantenimiento VIM quedará hasta el 31 de 

mayo del 2027. El plazo del contrato podrá ser modificado por acuerdo entre las partes 

mediante Cláusula Adicional. 

 

SEGUNDO: Se modifica el Valor del Contrato 4620006213, quedando de la siguiente 

manera: 

 

VALOR: 

 

El valor del contrato es la suma de cuatrocientos cuarenta y siete mil ochocientos cuarenta 

y seis dólares de los estados Unidos de América con 93/100 (USD447.846,93). El anterior 

valor no incluye el impuesto sobre las ventas IVA. 

 

TERCERO: Se modifica el Anexo 2-Honorarios y Gestión de línea base del Contrato 

4620006213, por el Anexo 2-Honorarios y Gestión de línea base de la presente Cláusula 

Adicional. 

 

CUARTO: Dentro de los Seis (6) días hábiles siguientes a la firma de esta Cláusula 

Adicional, el CONTRATISTA deberá informar a la compañía aseguradora que constituyó 

las garantías y seguros las modificaciones aquí pactadas, y deberá modificar la vigencia y 

el valor de la Garantía de cumplimiento, Pago de salarios y Prestaciones Sociales e 

Indemnizaciones según póliza 4450439 expedida el 04 de febrero de 2026 SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A., conforme a los cambios aquí integrados.  

QUINTO: El valor correspondiente a la(s) prima(s) por la modificación de la(s) garantía(s) 

será cubierto por el Contratista.   
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SEXTO: Cualquier pago con cargo a esta Cláusula Adicional, solo se podrá efectuar cuando 

se hayan modificado las garantías exigidas.   

SÉPTIMO: Esta Cláusula Adicional 1  deja vigentes las demás cláusulas del Contrato  

4620006213, que no han sido expresamente modificadas. 

La presente adición se perfecciona con la firma de las partes aquí representadas por DIANA 

ISABEL PIZARRO CANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.350.854, en su 

calidad de Líder Servicios de Aprovisionamiento HUB DIGITAL DE SERVICIOS ISA S.A.S., 

obrando en nombre propio y CARLOS DE PEDRO GURI, identificado con P.P. No. 

PAO212814 (PAL017039), en su calidad de Representante Legal de STRATESYS 

TECHNOLOGY SOLUTIONS S.A.S. 

 

Cordialmente, 

 

HUB DIGITAL DE SERVICIOS ISA SAS           STRATESYS TECHNOLOGY SOLUTIONS 

            SAS            

  

 

 

DIANA ISABEL PIZARRO CANO                    CARLOS DE PEDRO GURI 

Líder Servicios Aprovisionamiento                     Representante Legal 

 

 

 

Anexos: 

Anexo 2- Honorarios y Gestión de línea base 
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 ANEXO 2 – HONORARIOS Y LINEA BASE 

 

 
 
 

 
Gestión de la Línea Base 

 

La propuesta realizada por Stratesys para la gestión de la Línea Base (LB) está basada en 
un principio de flexibilidad, para dotar al servicio de un marco de anticipación, continuidad 
y acompañamiento a Grupo Isa en su evolución. La gestión de la LB, consideramos que 
debe regirse por los siguientes aspectos: 

MEDICIÓN 

▪ Se realizará una medición y seguimiento mensual del volumen de actividad, es decir, 
de las horas incurridas de todas las líneas de servicio. 

▪ Se podrán solicitar cambios en la línea base con un mes de antelación de común 
acuerdo entre las partes. 

AJUSTE DE LA LÍNEA BASE 

▪ Se realizará una medición de la LB mensual. 

▪ Se determinará una nueva LB tras un periodo trimestral, si existen variaciones 
superiores al 20%. 

FACTURACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

▪ Mensualmente se facturará el importe correspondiente a la LB acordada. 

▪ Trimestralmente se realizará la revisión del consumo en función de la LB acordada y se 
emitirá la factura de regularización tanto al alza como a la baja. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LB nominal +20% 

 

LB Propuesta 
 

LB nominal -20% 

 

 

M2 M3 M4 M5 M6 M7 M9 M11 M12 

necesidades del servicio (6 meses seguidos 

 

 

entre la LB Propuesta 

 

 

 

 

DÉB 

 

 

 

 

 

sumo m 

 

 

Nueva LB 

M10 M8 M1 
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 Honorarios Profesionales 

 

  

Se considera un volumen de actividad inicial de 80 horas/mes, para las actividades de VIM y Abap. distribuidos de la siguiente forma: 
 

Actividad 
Horas promedio 

por mes 
% propuesto distribución Tarifa 2025 propuesta Costo proyectado 

ABAP 20 15% $165.600 $ 1.656.000 

VIM 50 70% $218.500 $6.555.000 

Gestión 10 15% $212.500 $ 2.125.000 

Costo proyectado año 2026 – 2026 condiciones 
propuestas 

$10.336.000 

 
La tarifa por módulo presentada aplica tanto para los servicios recurrentes (Opex) como para el servicio bajo demanda o trabajos especiales (Capex). 

 
En caso de incluir en el servicio un alcance adicional para el resto de las actividades definidas en el alcance, las tarifas a aplicar serían las siguientes: 

 

Actividad Tarifa 2025 propuesta 

FI-CO $190.000 

MM-SD $190.000 

Ariba $ 220.500 

Analitycs $195.000 

Para actividades planificadas fuera de horario 

 

ACTIVIDADES PLANIFICADAS FUERA DE HORARIO 

Bloque de Actividad Tarifa Consideraciones 

Guardia L-V fuera del horario laboral 1.300.000 COP • Coste de disponibilidad de 17.00 a 8.00 horas de lunes a viernes. 

Guardia fin de semana 1.300.000 COP • Coste de disponibilidad de 8.00 a 17.00 horas sábado y domingo 

Intervención nocturna, en fin de semana o 

días festivos 
365.000 COP/hora 

• Para intervenciones planificadas y de alta criticidad (entorno 

productivo) 
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Pago de anticipado por los 3 años  
 
A continuación, se detallan los diferentes conceptos a licenciar 
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